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1.1. Identificador del producto  

Nombre Comercial:   AMBIENTADOR  BRUMIZADOR  FRUTOS ROJOS. 
 

1.2. Usos pertinentes identificados de la sustancia o de la mezcla y usos desaconsejados 

  Usos de la sustancia/mezcla: Ambientador de uso Doméstico para brumizadores. 

  Usos desaconsejados: otros usos distintos de los recomendados. 

 
1.3. Datos del proveedor de la ficha de datos de seguridad 

 
OLORES DE HOGAR 

ANTONIO CANO CARRASCO 
Calle Panades, 10,  9º 4  

  28915  Leganés (Madrid) 
Teléfono: 722115160 

E-mail: info@oloresdehogar.com  

1.4. Teléfono de emergencia 
91 562 04 20 (24 horas) 

 

 
2.1 Clasificación de la sustancia o la mezcla. 
 

Clasificación de acuerdo con el Reglamento nº 1272/2008 (CLP). 
 

Líquidos inflamables, categoría 3; H226 
Irritación o corrosión cutáneas, categoría 2; H315 
Lesiones oculares graves o irritación ocular, categoría 2; H319 
Sensibilización cutánea, categoría 1; H317 
Peligroso para el medio ambiente acuático ς peligro a largo plazo, categoría: crónica 2; H411. 
 

2.2 Elemento de la etiqueta:  
 
Etiquetado de acuerdo con el Reglamento nº 1272/2008 (CLP): 
  

Pictogramas 
 
 
 
 
 
 
 
      GHS02                      GHS07                   GHS09 
 

Palabra de advertencia:   Atención 
 
Contiene: (R)-p-menta-1,8-dieno, 1-(2,6,6-trimetil-3-ciclohexen-1-il)-2-buten-1-ona, 2,3-epoxi-3-
fenilbutirato de etilo, citronelol, cinamato de metilo, 3-metil-4-(2,6,6-trimetil-2-ciclohexen-1-il)-3-buten-
2-ona. 
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Indicaciones de peligro: 
 

H226: Líquidos y vapores inflamables. 
H315: Provoca irritación cutánea. 
H317: Puede provocar una reacción alérgica en la piel. 
H319: Provoca irritación ocular grave. 
H411: Tóxico para los organismos acuáticos, con efectos nocivos duraderos. 
 
Consejo de prudencia: 
 
P210: Mantener alejado del calor, de superficies calientes, de chispas, de llamas abiertas y de cualquier 
otra fuente de ignición. No fumar. 
P280: Llevar guantes/gafas/máscara de protección. 
P302+P352: EN CASO DE CONTACTO CON LA PIEL: Lavar con abundante agua. 
P305+P351+P338: EN CASO DE CONTACTO CON LOS OJOS: Aclarar cuidadosamente con agua durante 
varios minutos. Quitar las lentes de contacto, si lleva y resulta fácil. Seguir aclarando. 
P333+P313: En caso de irritación o erupción cutánea: Consultar a un médico. 
P337+P313: Si persiste la irritación ocular: Consultar a un médico. 
P501: Eliminar el contenido/el recipiente en una planta de eliminación de residuos aprobada. 
 
Contiene: (R)-p-menta-1,8-dieno, 2-(4-terc-butilbencil) propionaldehído, 2,4-dimetilciclohex-3-eno-1-
carbaldehído, 7-hidroxicitronelal, 1-(2,6,6-trimetil-3-ciclohexen-1-il)-2-buten-1-ona, 2,3-epoxi-3-
fenilbutirato de etilo, citronelol, cinamato de metilo, 3-metil-4-(2,6,6-trimetil-2-ciclohexen-1- 
il)-3-buten-2-ona, cumarina, (Z)-1-(2,6,6-trimethyl-2-cyclohexen-1-yl)-2-buten-1-one . Puede provocar 
una reacción alérgica. 
 

 
De acuerdo al Anexo II del Reglamento (CE) nº1907/2006, el producto presenta: 
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Para ampliar la información sobre la peligrosidad de las sustancias consultar epígrafes 8, 11, 12 y 16. 
 

 
4.1 Descripción de los primeros auxilios: 
 

Los síntomas como consecuencia de una intoxicación pueden presentarse con posterioridad a la 
exposición directa al producto químico o persistencia del malestar solicitar atención médica, 
mostrándole la FDS de este producto. 
 
Por inhalación: 
Se trata de un producto no clasificado como peligroso por inhalación, sin embargo, se recomienda en 
caso de síntomas de intoxicación sacar al afectado del lugar de exposición, suministrarle aire limpio y 
mantenerlo en reposo. Solicitar atención médica en caso de que los síntomas persistan. 
 
Por contacto con la piel: 
 Se recomienda, en caso de contacto con la piel, quitar la ropa y los zapatos contaminados, aclarar la piel 
o duchar al afectado si procede con abundante agua fría y jabón neutro. En caso de afección importante 
acudir al médico. 
 
Por contacto con los ojos: 
Enjuagar los ojos con abundante agua a temperatura ambiente durante 15 minutos. Evitar que el 
afectado se frote o cierre los ojos. En el caso de que el accidentado use lentes de contacto, éstas deben 
retirarse siempre que no estén pegadas a los ojos, de otro modo podría producirse un daño adicional. 
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En todos los casos, después del lavado, se debe acudir al médico lo más rápidamente posible con la FDS 
del producto.  
 
Por ingestión:  
No inducir al vómito, en el caso de que se produzca mantener la cabeza inclinada hacia delante para 
evitar la aspiración, Mantener al afectado en reposo. Enjuaga la boca y la garganta, ya que existe la 
posibilidad de que hayan sido afectadas en la ingestión. 
 
4.2 Principales síntomas y efectos, agudos y retardados: 
Los efectos agudos y retardados son los indicados en las secciones 2 y 11. 
 
4.3 Indicación de toda la atención médica y de los tratamientos especiales que deban dispensarse 
inmediatamente:  
No relevante. 
 

 
5.1 Medios de extinción: 
Emplear preferentemente extintores de polvo polivalente (polvo ABC), alternativamente utilizar espuma 
física o extintores de dióxido de carbono (CO2), de acuerdo al Reglamento de instalaciones de 
protección contra incendios (R.D.1942/1993 y posteriores modificaciones). NO SE RECOMIENDA 
emplear agua a chorro como agente de extinción. 
 
5.2 Peligros específicos derivados de la sustancia o la mezcla: 
No aplicable. 
 
5.3 Recomendaciones para el personal de lucha contra incendios: 
En caso de incendio en los alrededores, seguir las siguientes indicaciones: 
1-Las altas temperaturas pueden dar lugar a presiones elevadas en el interior de los envases cerrados. 
2-Evitar la inhalación de los humos o vapores que se generen. Utilizar un equipo respiratorio adecuado. 
3-No permitir que los derrames de la extinción de incendios se viertan a desagües o cursos de agua. 
 
 

 
6.1 Precauciones personales, equipo de protección y procedimientos de emergencia: 
Manipular el producto con guantes adecuados. 
Evitar el contacto con la piel y la inhalación de vapores. 
 
6.2 Precauciones relativas al medio ambiente: 
Evite que los vertidos alcancen las alcantarillas municipales y conducciones de agua corriente. 
 
6.3 Métodos y material de contención y de limpieza: 
Contener y absorber el vertido con material inerte, inorgánico y no combustible, tal como arena o tierra 
y trasladarlo a un contenedor para su eliminación según las reglamentaciones locales. 
 
6.4 Referencias a otras secciones: 
Ver epígrafes 8 y 13. 
 

 
7.1 Precauciones para una manipulación segura: 
No manipule el material cerca de alimentos o agua de bebida. No fumar. 
Evitar el contacto con los ojos, piel, y ropa. Vestir prendas y llevar lentes protectoras. 
 
7.2 Condiciones de almacenamiento seguro, incluidas posible incompatibilidades: 
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Mantener el producto en el envase original bien cerrado, en un lugar bien ventilado, seco, alejado de 
fuentes de ignición y protegido de la luz. Almacena observando las precauciones indicadas en el 
etiquetado. 
Mantener lejos de sustancias incompatibles (ver sección de incompatibilidad). 
 
7.3 Usos específicos finales: 
No disponible 
 
 

 
8.1 Parámetros de control: 
 

 
 
 
 
 
8.2 Controles de la Exposición. 
 

Controles técnicos apropiados 
Manipular con las precauciones de higiene  adecuadas, y respetar las prácticas de seguridad. 
 
Protección personal 
 

TIPO DE PROTECCIÓN CONSEJOS 

PROTECCIÓN RESPIRATORIA 
Utilizar un aparato respiratorio con un filtro apropiado, según 
las especificaciones recogidas en la normativa vigente, si se 
despide vapores o aerosoles. 

PROTECCIÓN DE LAS MANOS 

Manipular con guantes. Los guantes deben ser inspeccionados 
antes de su uso. Utilice la técnica correcta de quitarse los 
guantes (sin tocar la superficie exterior del guante) para evitar 
el contacto de la piel con este producto. Deseche los guantes 
contaminados después de su uso, de conformidad con las leyes 
aplicables y buenas prácticas de laboratorio. Lavar y secar las 
manos. 

 
Controles de la exposición del medio ambiente: 
 

En virtud de la legislación comunitaria de protección del medio ambiente se recomienda evitar el vertido 
tanto del producto como de su envase al medio ambiente. Para información adicional ver epígrafe 7.1 
 
 

 
9.1 Información de propiedades físicas y químicas básicas: 
 

Aspecto físico: 
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Estado físico a 20ºC:  Líquido. 
Aspecto:  Fluido. 
Color:    No determinado. 
Olor:                                      Característico. 
 

Inflamabilidad: 
 

Punto de inflamación:   > 100ºC 
 

9.2 Información adicional: 
 

No disponible. 
 

 
10.1 Reactividad: 
 

No disponible. 
 

10.2 Estabilidad química: 
 

Estable químicamente bajo las condiciones indicadas de almacenamiento, manipulación y uso. 
 

10.3 Posibilidad de reacciones peligrosas: 
 

Bajo las condiciones indicadas no se esperan reacciones peligrosas que puedan producir una presión o 
temperaturas excesivas. 
 

10.4 Condiciones que deben evitarse: 
 

Aplicables para manipulación y almacenamiento a temperatura ambiente: 
 

CHOQUE Y 
FRICCIÓN 

CONTACTO CON 
EL AIRE 

CALENTAMIENTO LUZ SOLAR 
LLAMAS Y 
CHISPAS 

No aplicable No aplicable 
Riesgo de 
inflamación 

Evitar incidencia 
directa 

Evitar incidencia 
directa 

 
10.5 Materiales incompatibles: 
 

ÁCIDOS 
FUERTES 

METALES 
ALCALINOS 

MATERIAS 
COMBURENTES 

MATERIAS 
COMBUSTIBLES 

OTROS 

Evitar incidencia 
directa 

Evitar incidencia 
directa 

Evitar incidencia 
directa 

Evitar incidencia 
directa 

No aplicable 

 
10.6 Productos de descomposición peligrosos: 
Durante la combustión pueden formarse monóxido de carbono y compuestos orgánicos no 
identificados. 
 

 

11.1 Información sobre los Efectos Toxicológicos. 
 

No se disponen de datos experimentales del producto en sí mismo relativos a los efectos toxicológicos.  
El contacto repetido o prolongado con el producto, puede causar la eliminación de la grasa de la piel, 
dando lugar a una dermatitis de contacto no alérgica y a que se absorba el producto a través de la piel.  
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No se disponen de datos experimentales de la mezcla en sí misma relativos a las propiedades 
ecotoxicológicas. 
 
12.1 Toxicidad aguda acuática: No determinado 
 
12.2 Persistencia y degradabilidad: No disponible. 
 
12.3 Potencial de bioacumulación: No determinado. 
 
12.4 Movilidad en el suelo: No disponible. 
 
12.5 Resultados de la valoración PBT y mPmB: No determinado. 
 
12.6 Otros efectos adversos: Evitar la contaminación del suelo, aguas subterráneas y superficiales. 
 

13.1 Métodos para el tratamiento de residuos: 
 
 

Código Descripción Tipo de residuo (Directiva 
2008/98/CE) 

07 01 04* Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre 
orgánicos. 

Peligroso 

 
Gestión del residuo (eliminación y valorización): 
Consultar al gestor de residuos autorizado las operaciones de valorización y eliminación conforme al 
Anexo 1 y Anexo 2 (Directiva 2008/98/CE, Ley 22/2011). De acuerdo a los códigos 15 01 (200/532/CE) en 
el caso de que el envase haya estado en contacto directo con el producto se gestionará del mismo modo 
que el propio producto, en caso contrario se gestionará como residuo no peligroso. Se desaconseja su 
vertido a cursos de agua. Ver epígrafe 6.2. 
Disposiciones legislativas relacionadas con le gestión de residuos: 
De acuerdo al Anexo II del Reglamento (CE) nº 1907/2006 (REACH) se recogen las disposiciones 
comunitarias o estatales relacionadas con la gestión de residuos. 




